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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Ptas.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mintos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los 'anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematanie si lo
hubiere, del importe , total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del-artículo 6.° de este'
Reglamento.

ADVERTeNCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Valla de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . l'Oö »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 u
PAGO ADELANTADO

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de. Africa suje-

tos a la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. .

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
,lino dispusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
' en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a 

los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).,

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que , manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ItXCEPTO LOS DOMINGOS
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Correspoodienle al día 7 de Mayo de 1947

AÑO»

	

	 NUM.  127

I Núm. 1.7791

Gobierno de la Nación

MINISTERO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN de 6 de Mayo de 1947 so-
bre precios de ¿obre y azufre.

, Ilmo. Sres.: La Orden de este
Ministerio de 7 de Febrero de 1945,

; estableció los precios vigentes para
- la venta del cobre y de sus produc-

tos derivados, así como los del azu-
fre. Alteraciones importantes y legal-
mente autorizadas, tanto en los pire-

- cios de la materias primas que más
directamente influyen en la obtención
de a quellos productos, como en los
jornales corres pondientes, conse-
cuencia de los Reglamentos de ca-

: rácier laboral, aconsejan una revi-
sión de a q uella Orden, al mismo
tiempo que se concretan determina-
dos estímulos para incrementar las
prodlucciones d e . materias que se
consideran fu ndamentales prara el
desenv olvimiento de la economía
nacional.

En virtud de /o expuesto, este
Min isterio, previo informe de la Di-

• rección General de Minas y de los
• Sindicatos Nacional del Metal y Ver-

tical de Industrias Químicas , y apropuesta de la Secretaría General
.• T

écnica, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

1 .0 A partir de la fecha de la pu-blicación de esta Orden en el ROLE-
TIN OF ICIAL DEL ESTADO, los
Preci os, por kilogramo de cobre
contenido, para el cobre blister, co-
bre negro y chatarra, serán los si-guientes, q ue se entenderán franco; vagón o bordo origen:
Cobre blister. ....... 775 pesetasCo bre negro ........ 	 7,05Chatarra l impia de la

mejor ca lidad. ...... 7,50

Las restantes chatarras se cotiza-
rán en escala descendente, según
calidades, a partir de la clase y pre-
cio anterior, conservando la dife-
rencia de precios actuales, deterrni

nadas en el apartado tercero de la
Orden de este Ministerio de 7 de
febrero de 1945.

2.° Cuando 'la produccjón de
cobre blister, en- Ríotinto, sobrepa-
se la cifra de 7.200, toneladas anua
les, se concederá al exceso sobre
dicha producción una prima de 050
pesetas por kilogramo de cobre
contenido, que será satis fecha con
cargo al - Fondo de Regulación de
Precios del Cobre, administrado por
la Secretaría General Técnica de este
Ministerio.

3. 0 El precio del cobre blister
establecido en el apartado primero
servirá de base para la determina-
ción de los precios de los minerales,
mediante la aplicación de las fórmu-
las comprendidas en los apartados
primero y segundo de la Orden de
este Ministerio de 31 de octubre de
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO rahn.313).

4.° Fijados en el apartado prime-
ro de esta Orden los precios en ori-
gen del cobre blister y chatarra, pri-
meras materias .básicas para la fa-
bricación de transformados, se esta-
blece sobre dichos precios a efectos
de la aplicación de las fórmulas y
márgenes vigentes para la transfor-
mación, un recargo de 0'20 pesetas
por kilogramo de cobre contenido.

Dicho recargo, que será abonado
por los fabricantes transformadores,
se destinará a nutrir el Fondo de
Regulación de Precios del Cobre, a
que se hace referencia en el aparta-
do segundo de esta Orden, y se
aplicará para estimular la produc-
ción nacional de cobre blister y para
atender otras posibles compensa-
ciones de precios.

La Secretaría General Técnica de
este Ministerio dictará la nórmas 'ne-
cesarias para efectuar la recauda-
ción e ingreso de dicho recaigo en
el Fondo de Regulación de Precios

del Cobre, así como para su aplica-
ción a las finalidades indicadas.

5.° Los precios de venta de los di-
versos transformados de cobre se
calcularán teniend b en cuenta, como
cotización básica de las , primeras
materias, en las fórmulas y márge-
nes vigentes para la transformación
la que resulre de la aplicación de lo
preceptuado en los apartados prime-
ro" cuarto de esta Orden.

Los precios de venta de los trans-
formados de latón y bronce se deter-
minarán en función de los que para
el lingote de cobre electrrolitido y
chatarra resulten de la aplicación de
lo dispuesto en esta Orden, y de los
precios vigentes para el cinc, estaño
y plomo, con arreglo a la proporción
de estos metales en la aleación co-
rrespondiente.

Por la Secretaría General Técnica
de este Ministerio se fijarán los
precios de venta de los diversos
transformados de cobre, taló?) y
bronce, ateniéndose a las normas
que para su fijación se establecen
en este apartado, y se determinará
asimismo la fecha partir de la cual
dodrán ser aplicados dichos precios
por la industria transformadora.

6.° Los precios de venta que re-
sulten de la aplicación de lo dispues-
to en el apartado anterior se enten-
derán franco vagón estación o mue-
lle puerto de destino, y los márgenes
comerciales y bonificaciones a los
que habrán de atenerse los fabrican-
tes e intermediarios serán estableci-
dos por la Secretaría General Téc-
nica de este Ministerio.

7.° Se concederá preferencia a
toda importación de cobre en matas,
cáscara, cobre blister y chatarra, so-
licitada por los mineros productores
actuales de cobre blister, limitándose
el beneficio al 6 por 100 sobre el

costo c. i. f. de la mercancía.
No se autorizará la importación

de articulos manufacturados de co-
bre, salvo en el caso excepcional de
que no exista fabricación nacional
suficiente del que se pretende impor-
tar.

1

Los beneficiarios de las importa- •

ciones de cobre blister, chatarra y en
su aso, de artículos manufacturados
quedan obligados a presentar la
oportuna liquidación del costo de las
mismas a la Secretaria General Téc•-•

nica de este Ministerio, que la prac-
ticará con arreglo a las normas esta-
blecidas al efecto.

8.° . El precio de venta del azufre
amarillo de I-zío Tinto, será, a partir
de la publicación de esta Orden en
el . Boletín Oficial del Estado de
ochocientas pesetas por tonelada,
franco vagón o franco bordo Huelva.

El mismo precio regirá, sobre va-
gón muelle, para la venta en el mer-
cado nacional del azufre ferrón pro-
cedente de importación.

Los precios de las distintas calida-
des de azufre molido y refinado,
tanto si son elaborados con terrón
de Río Tinto o de importación, como
con el procedente de las minas na-
cionales - de azufre, serán determina-
dos por la Secretaría General Técni-
ca de este Ministerio:

9.° Con objeto de arbitrar los
medios precisos-para poder efectuar
las compensaciones necesarias en
los distintos. precios de costo de los
azufres, a causa de sus diferentes
modalidades de producción, se cons-
tituirá un fondo regulador integrado
por las siguientes apoitaciones:

a) Cincuenta Pesetas por cada
tonelada de azufre ferrón vendido
por la-Companía de Pío Tinto Limi-
tada, que se detraerán del precio se-
ñalado en el apartado anterior.

b) Las diferencias entre los pre-
cios de costo y venia del azufre te-
rrón procedente de importación.

c) Las, que en caso de autorizar-
se la importación de azufres refina-
dos, pudieran, asimismo, resultar
entre sus precios de costo y venta.

Con esta finalidad se hará cargo
de las referidas aportaciones, la Se-
cretaría General Técnica de este Mi-
nisterio, procediendo a su adminis-
tración dentro de los fondos que,
debidamente intervenidos, a efectos
de la aplicación de lo dispuesto en

t
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la Ley de 13 de marzo de 1943 sobre
Cajas Especiales, existen en la
misma.

Por dicha Secretaria, de acuerdo
con la Dirección General de Minas,
se dictarán las normas necesarias
para reglamentar la concesión de las
compensaciones de precios a que
se refiere este apartado.-

10. La Secretaría General Téc-
nica ' de este Ministerio dictará las
instruciones que considere precisas
para el mejor desarrollo y cumpli-
miento de cuanto se preceptúa en la
presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.

Madrid, 6 de marzo de 1947.
SUANZES

timos. Sres. Subsecretarios de In-
dustria y de Economía Exterior y
Comercio y Secretario General
Técnico de este Ministerio.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.780

Precios de asperón

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
por Resolución S. 5.4476-20 de
10-4-47, comunica a la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
TransporteS lo siguiente:

PRECIO DE ASPERON

Por Resoluciones de esta Secre-
taría General Técnica de fechas
24-11-43, 2-3-44 y 1-3-45 fueron
autorizados con carácter general los
precios de venta al público del as-
perón jabonoso y corriente y normas
de venta de los mismos.

Vistas las varias peticiones de fa-
bricantes de dicho producto en las
que exponen que debido al aumento
de costo de materias primas, jorna-
les y transportes por ferrocarril -les
imposibilitan de poder elaborar al
precio vigente, como igualmente a
exportarlo a otras provincias.

Estimando atendibles los razona-
mientos, el Iltmo. Sr. Secretario Ge-
nera Técnico de este Ministerio con
fecha 31 de Marzo de 1947 ha resuel-
to lo siguiente:

1:° Autorizar con caracter gene-
ral para todos los fabricantes nacio-
nales de asperón los nuevos precios
de venta al público siguientes:

Asperón calidad jabonoso, 0'40

pesetas pastilla de 450/500 grs.
Asperón calidad corriente, 025

pesetas pastilla de 450/500 grs.
Queda anulada la mencionada re-

solución de fecha 1- 3-45, siguiendo
vigentes las normas especificadas
en la citada resolución de fecha
24 , 11-43 y referencia S. 5.448-114 y
la complementaria de fecha 2-3-44 e
ic'értica referencia.

2.° Ese Sindicato procederá, bien
directamente o por intermedio de sus
Delegaciones Provinciales o por los
rredios que crea más convenientes,
que de esta disposición tengan el
debido conocimiento todos los fabri-

cantes nacionales para su exacto
cumplimiento,.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba a 10 de Mayo de 1947. —
El Gobernador .civil Presidente, Al-

fonso Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.776
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
ceientísima Diputación en treinta del
pasado mes, acordó anunciar la su-
basta para contratar las obras de
reparación de explanación y firme y
construcción de las de fábrica en los
Kms. 1 al 4'935 del camino vecinal
DE PALENC1ANA A BENAMEJI,
cuyo presupuesto de contrata ascien-
de a OCHENTA Y DOS MIL CUA-
TROCIENTAS CINCUENTA Y DOS
PESETAS CON SETENTA CENIT-
MOS (82.452'70 pesetas), por lo
que se anuncia la convocatoria para
la misma, conforme al Reglamento
para la Contratación de Obras y
Servicios, a cargo de las Entidades
munici pales de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro, de apli-
cación a las Diputaciones por el De-

creto de ocho de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos, en cum p li-
miento del citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción, a las doce horas del día diez
y siete del próximo mes de Junio o
el siguiente día hábil, si por cualquier
circunstancia dicho día no lo fuera,
bajo mi Presidencia o la del Sr. Di-
putado Gestor que haga mis veces
o en quien delegue, asistido de otro
Sr. Diputado Gestor, designado al
efecto por la Corporación y del se-
ñor Notario que designe la Delega-
ción del Ilustre Colegio Notarial de
Sevilla, en esta capital.

El Presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos
a quienes interesen, en el Negociado

de Fomento de la Secretaría, durante
los chas y horas hábiles, a pariir de
la publicación de este anuncio, y
hasta el último día hábil que resulte
con anterioridad al en que debe ce-
lebrarse la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secrk tarta de esta Diputación,
durante las horas de las diez a las
trece desde el siguiente día al en que
aparezca esta convocatoria hasta el
día diez y seis del citado mes de Ju-
nio o el último que resultase hábil
con anterioridad a este, si no lo.
fuera; extendiéndose en papel de
cuatro pesetas cincuenta céntimos,
con arreglo al modelo ,que a conti-
nuación se publica y reintegrándose
con un timbre provincial de seis pe-
setas; habiéndose de acompañar a
los pliegos, fura del sobre, la cé-

dula personal del licitador y el docu-
mento que acredite que ha constitui-
do en la Depositaría de Fondos pro-

vinciales, o en la Caja General de
Depósitos, el de CUATRO MIL
CIENTO VEINTIDOS PESETAS
CON SESENTA Y TRES CENTI-
MOS (4.122'63 pesetas), importe
del CINCO POR CIENTO (5 por
100) del presupuesto que sirve de
tipo para la subasta, como fianza
provisional, la que elevará el adjudi-
catario de las obras hasta las de
OCHO MIL DOSCIENTAS CUA-
RENTA Y CINCO PESETAS CON
VEINTISIETE CENTIMOS.(pesetas
8.245'27), importe del DE1Z POR
CIENTO (10 por 100), como fianza
definitiva; pudiendo admitirse para
dicha fianza, Cédulas del Banco de
Crédito Local de España.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-

de el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutada, se abonarán
por medio de certificaciones expedi-
das por la Dirección de Vías y
Obras provinciales, y aprebadas por
13 Comisión Gestora, con cargo a la
subvención del Estado de los años
mil novecientos treinta y ocho, mil
novecientos cuarenta y uno al mil
novecientos cuarenta y cuatro, am-
bos inclusive; mil novecientos cua-
renta y seis; la consignación del
ejercicio de mil novecientos cuarenta
y seis, con destino a la reparación
de carreteras provinciales y caminos
vecinales; y la subvención del Esta-
do de mil novecientos cuarenta y
siete.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por si, se verificará por el Letra-
do de esta Excma. Coporación don
Joaquín de Velasco y Natera, o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el

apartado a) del artículo primero del
Peal Decreto Ley, de seis de marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
licen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría, que hayan de ser empleaos en
las mencionadas obras, o consignar
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo, a las disposiciones de los
Orgg nismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán des-
ediadas las proposiciones en la que,
si se señalan dichas remuneraciones
mínimas, estas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por dichos Organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los impuestos y tim-
bres provinciales, en la cuantía con-
signada en las correspondientes
ordenanzas, asi como al de los
anuncios y demás gastos que origi-
nen la subasta, el rematante.

Córdoba cinco de Mayo de mil
novecientos cuarenta y siete.— El
Presidente, Enrique Salinas.

aftODELO DE PROPOSICION
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acompañando el documento
acredita haber constituido elda
to de CUATRO MIL CIENTO \
TIDOS PESETAS CON SESE.'
Y TRES CENTIMOS. CINCO
CIENTO, de la cantidad quesint
tipo para la subasta y conela
promiso de abonar a los er

empleados en dichas obras las
neraciones mínimas determinad!!
las Bases aprobadas por lost
nismos competentes, de acuerde
lo que se dispone en el PealD
to Ley de seis de Marzo dein:ir
vecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponer

(Si se desea pueden fijarselip

muneraciones mínimas que sed

narán a los obreros, en te
adjunta a la proposición; de
consignarse en la misma (1112 110

trabajarán horas extraordinarias
el caso de que no se determina
salarios que se abonarán por eti

Secretaria 	 Negociado di ,

Núm. 1.774

ANUNCIO

La Comisión Gestora de estsii
celentísima Diputación, era30d4

sado mes, acordó aprobar unic

yecto de reparación de expla
y firme y construcción de obre
fábrica en los Kms. 1 al 26155

camino vecinal DEL Km.«
CARRETERA DE PPIEGOAL
AL 9 DEL CAMINO VECINMJ
PRIEGO A LAGLITINILLAS,c::
presupuesto asciende a TREINI
OCHO MIL CIENTO TREla
SETAS 'CON NUEVE CENTIY.:

(38.13009 pesetas); y que
ción se contrate en subasta
con arreglo a los preceptos g

mentarios vigentes.
Lo que se hace saber ateo

miento de lo prevenido en 
elani

2t) del Reglamento para taco
ción de Obras y Servicios a
de las Entidades Municipales*
Julio de 1924, de aplicaciónalas

putaciones por el Decreto del

Sepliempre de 1932, para 
quec

término de cinco días hábiles,
lados a partir del siguienteala
aparezca este anuncia,
mularse las reclamaciones

consideren oporiunbs; 
advitte

que transcurrido el plazo
no se admitirá ninguna que

duzca.
Córdoba 5 de Mayo delg."

Presidente, Enrique Salinas'
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Ayuntamientos

Núm. 1.791

Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de Fuen-
te Obejuna, hace saber:
Que durante los días primero al

treinta y uno del mes de Mayo que-
da abierta en la Oficina de la Her-
mandad, calle del Santo número cin-

,co iodo los días hábiles de nueve de
la mañana a dos de la tarde, la co-
branza en período voluntario de los
recibos corres pondientes al segundo
trimestre y segundo semestre del año
actual, del re p artimiento para aten-
der al sostenimiento del Servicio
Sindical de Guarderia Rural, advir-iiindose que una vez finalizado di-
cho plazo, las cuotas impagadas,
serán exigidas según determina el
Vigente Estatuto de Recaudación.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Fuente Obejuna uno de Mayo de
mil novecientos cuarenta y siete. -
El J efe de la Hermandad P. A. , José
Vig uera, - v.0 B.°: El Delegado Sin-dical Co marcal, Luis Cubero.

El
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de Hornachuelos, cuya nómina de
propietarios se publica a continua-
ción.

Esta Dirección, en uso de las
atribuciones que le confiere la Ley
de 20 de Mayo de 1932, y cumplien-
do lo dispuesto en el articulo 17 de
la Ley de Expropiación, acuerda
señalar el plazo de quince días, a
contar de la fecha de este BOLETIN
OFICIAL, para que las personas o
Corporaciones interesadas puedan
presentar reclamaciones contra la
necesidad de la ocupacion de dichas
fincas ante la Alcaldía de Hornachue-
los, según previene el artículo 24 del
Reglamento para la aplicación de
dicha Ley.

Sevilla 10 de Mayo de 1947. - El
Ingeniero Director Adjunto, Vicente
Basabe.

RELACIÓN QUE SE CITA

Relación nominal rectificada por
la Alcaldía de p ropietarios interesa-
dos en la expropiación de-fincas de
dicho férmino.

Número.- Pro p ietario.- Fincas. -
Nombre. - Clase.

Unica don Antonio Spínola Gó-
mez, Aljabaras, Monte Bajo, alcor-
nocal, encinar, pastizal y otros.

Sevilla 10 de Mayo de 1947. - El
Ingeniero Director Adjunto, Vicente
Basabe.

j
efatura de Obras Públicas

DEL&
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.694

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en

la Real Orden fecha tres de Agoto

mil novecientos diez, el Alcalde de
Baena en que radican las obras de
reparación de explanación y firme en

los kilometros 75 al 85 de la carrete-
ra Nacional (número cuatro cientos
treinta y dos) de Badajoz a Granada.
-Trozo de Jaén a Córdoba cuya re-
cepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a esta Jefatura, las certifica-
ciones que exige el artículo sesenta y
cinco del pliego de condiciones gene-
rales para la contratación de Obras

Públicas, en relación con la R. O. de
nueve de Marzo de mil novecientos
nueve, en un plazo que no excederá
de treinta días, a contar de la fecha
de este «Boletín » o la negativa en su

caso.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Álcal-
i des de los pueblos expresados, en

,cumplimiento de la citada Real orden.
Córdoba treinta de Abril de mil no-

vecientos cuarenta y siete.—E1 Inge-
niero Jefe, Pedro F. de Santaella.

mandad Sindical de Labradores y Ga-

naderas de Fuente Obejuna

Cosnfederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 1.798
'Obra. - Zona de V iviendas del Pan-tano del Eisem bezar. - Provincia deCórdoba. - Termino Municipal deHornachuelos.

EXPROPIACIONES
Con moti vo . de las obras de la Zo-

na de Viviendas del Pantano del• Bernbezar, hay necesidad de expro-Piar ter
renos en el tórmir,- municipal 

I

flor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior,

Enterarse de las dis p osiciones y
comunicaciones oficiales que le in-
teresen.

ldem, ldem, de Telegrama recibi-
do ae la casa civil de S. E. el Gene-
ralísimo Franco, haciendo presente
su reconocimiento por la adhesión
testimoniada por esta Alcaldía.

ldern, ldem, de Decreto del Minis-
terio del Trabajo, publicado en el
'Boletín Oficial del Estado ' del 29
de Diciembre anterior, fijando la pri-
ma que ha de regir en el Seguro de
Enfermedad en los años1947 y 1948.

Idvn, ldem, de Circular de la Junta
Provincial de Precios, inserta en el
B. O. de la provincia del día 28 de
Diciembre, fijando los precios para
el aceite de oliva.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas por servicios munici-
pales y que se abonen siempre que
lo permitan las respectivas consig-
naciones presupuestarías.

Conceder el suministro de agua
potable del servicio establecido por
este Ayuntamiento a los vecinos Mi-
guel Romero Alba y Juan Gutiérrez
Pino.

Ratificar varios Decretos de la Al-
caldía concediendo autorizaciones
para ejecutar obras particulares.

Resolver favorablemente instancia
de don Jerónimo Torres Torres, so-
licitando autorización para cortar ra-
mas de árboles del Ayuntamiento.

Desestimar instancia de doña An-
tonia del Río Escudero, sobre devo-
lución de cantidades ingresadas por
arbitrios municipales.

Dejar sobre la mesa pendiente de
resolver, la instancia que presenta
don Joaquin Galindo Cuadra, soli-
citando aumento de renta de casa
'propiedad de su esposa arrendada
por el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 8
Abierta bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-

\ tes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Enterarse de que en el B. 0. de la

provincia del día 2 de Enero, apare-
ce Edicto de esta Alcaldía exponién-
do .al público el presupuesto munici-
pal ordinario y Ordenanzas de exac-
ciones municipales, para su virgen-
cia en el ejercicio 1947.

Quedar entenados asimismo, y
que se pase a Intervención para su
cumplimiento, de circular de la Sec-
ción Provincial de Administración
Local, inserta en el 13. 0. de la pro-
vincia del 4 de Enero, sobre jubila-
ción del Interventor de fondos don

,. José María Serrano Budía, y cantidad
que corresponde abonar a este Ayun-
tamiento en el prorrateo efectuado
para el abono de pensión al mismo.

Quedar enterados igualmente de
Orden del Ministerio de Hacienda,
inserta en el ' Bolk tín Oficial del Es-
tado. del día 2 de Enero, sobre los
presupuestos ordinariosde los Ayun-
tamientos para el ejercicio 1947.

ldem, Idem, de que en el 'Boletín
Oficial del Estado ' del día Primero
de Enero aparece inserta una Ley de
la Jefatura del Estado, sobre arren-
damientos urbanos, y otra sobre
modificación parcial de determina-
das Contribuciones e Impuestos.

Prestar a p robación a varias cuen-
tas y facturas, y que se abonen siem-
pre que lo permitan las respectivas
consignaciones presupuestarias.
. Conceder a los vecinos Antonio
Fernández Luque, Juan Moreno Gal-
zusta y Juan Luis Reyes Fernández,
el suministro de agua potable del
servicio establecido por este Ayunta-
miento.

Sesión ordinaria del dia 13

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

No mostrarse parte este Ayunta-
miento en el juicio que haya de se-
guirse contra Maleo y Antonio Arjo-
na Burgos y Antonio , Medina, por
haber sido sorprendidos cortando
ramas de árboles propios del Ayun-
tamiento, sin renunciar a la Indem-
nización que [por ello pudiera co-
rresponderle.

Enterarse y que se pase a Inter-
vención a los efectos procedentes, de
Circular de la Delegación de Hacien-
da de esta provincia, inserta en e
13. O. de la misma del día 8 de Ene-
ro, sobre fijación de cantidades en
concepto de Cupo de Compensación
a varios Ayuntamientos, entre los
que sdencuentra este de Lucena.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas, y que se abonen siem-
pre que lo permitan las respectivas
consignaciones presupuestarias.

Declarar ascendente voluntario
por el tiempo que determina el Re-
glamento Orgánico de Funcionarios,
al Músico de primera categoria de la
Banda Municipal don Agustín Hidal-
go Pérez, y la vacante de dicha Plaza.

Reconocer el derecho que le asis-
te al Portero Mayor de este Ayunta-
miento don Juan Antonio Chavarria
Gómez, al devengo de un cuarto de
quinquenio del 10 por 100 de su '
haber.

Que quede pendiente de resolver
instancia del Portero Ordenanza de
este Ayuntamiento Diego Herrera
Flores, solicitando anticipo de ha-
beres.

Conceder a la vecina Carmen Mil",
fioz Rodríguez el suministro de agua
potable del servicio establecido por
este Ayuntamiento.

Prestar aprobación al extracto de

los acuerdos adoptados por esta
Comisión durante el 4.° trimestre de
1946, y que un ejemplar se expongal
al público y otro se remita al Gobierh
no Civil de la provincia, para su in-
serción en el B. 0 de la misma.

Seguidamente se formuló un rue-
go por un señor Teniente de Alcalde,
que fué atendido debidamente por la
Alcaldía Presidencia.

Sesión ordinaria del día 22

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Delgado

LUCENA

N um. 1.602
Extracto de los acu'erdos adoptados

por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero d2I ejercicio en curso,
que forma el Secretario que sus-
cribe, en cum p limiento a lo dis-
puesto sobre la materia en la vi-
gente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 1. 0

No tuvo efecto en razón a cele-
brarse en dicho día la Festividad de
Año Nuevo.

Sesión ordinario supletoria
del día 3

Abierta bajo la Presidencia del se-
•

Junta de Clasificación y Revisión de la
Caja de Recluta de Córdoba núm. 19

Núm. 1.799

Prórrogas de 2. a clase por Estudios
Se pone en conocirhiento de los

mozos de los distintos reemplazos,
que deseen disfrutar los beneficios
que marcan los artículos 279 y 285
del Capítulo XIV del vigente Regla-
mento de Reclutamiento durante el
curso de 1947 a 1948, promoverán
SUS instancias acompañadas de la
correspondiente documentación, du-
rante el presente mes y el de Junio
próximo al Sr. Coronel Presidente
de esta Junta Negociado Reclutamien-
to, haciendo constar reemplazo a
que pertenecen y número que tiene
en el mismo.

Córdoba 10 de Mayo de 1947. -
El Capitán Secretario, Pablo Apari-
cio.- V.° B.°: El Coronel Presidente,
P. O., el Teniente Coronel 2.° Jefe,
Joaquín Fernández de Córdoba.
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Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador el acta die la
sesión anterior.

Enterarse de oficio . de la Jefatura
del Servicio Central de Pósitos, y en

su virtud que se haga presente a di-
cho Organismo los motivos por los
cuales este Ayuntamiento no ha po-
dido en el ejercicio 1946 ingresar en
los fondos del Pósito municipal la
cantidad que tiene ofrecida para re-
crecer su Capital, y que en el Presu-
puesto para el año 1947 se ha con-
signado cantidad a tal fin,

Que se adquieran con cargo a los
fondos municipales, cuarenta Pal-
mas para el Domingo de Ramos, de
la Casa Vicente Navarro Macla de
Elche:

Enterarse de comunicación del se-

flor Perito Aparejador municipal, so
bre derrumbamiento ocurrido en mu-
ro medianero entre la Casa de Soco-
rro municipal y la Ermita de la (5..,
y que se proceda a realizar cuentas
obras y trabajos sean necesarios pa-
ra poner en condiciones la habita-
cion de dicho Centro benéfico afec-
tada por tal derrumbamiento, así
como que por el señor Perito se
emita informe, acompañado de Pre-
supuestos, sobre las obras precisas
en la parte de la Ermita de la O. y
otro sobre el alcance de las obras
necesarias en la parte que ocupa la
Casa de Socorro.

Que por la Alcaldía se haga pre-
sente al Arquitecto de Córdoba clon
Carlos Saenz Santamaría, que debi-
do a la situación , precaria porque
atraviesa actualmente el Ayuntamien-
to, no ha sido posible proceder al
Libramiento del importe de las Minu-
tas de Honorarios que tiene presenta-

- das, por los Proyectos que ha con-
feccionado por encargo del mismo,
y que tan pronto lo permitan las dis-
ponibilidades de la Caja municipal le
será satisfecho el importe de sus ira-
bajos.

Que se haga presente aa'simismo
al señor Jefe Provincial de Sanidad,
las razones por las cuales este Ayun-
tamiento no puede acceder a la que
indica, sobre se interese de la Dele-

gaCión de Hacienda retenga del Cupo
de Compensación de este Ayunta-
miento la mayor cantidad posible
para enjugar la deuda que este tiene
con el Instituto Provincial de Sanidad.

EnlerarSe r de oficio del Jurado
Central de Valoración de la Contri-
bución de Usos y Consumos, como--
nicando queda demanifieato en aquel
Organismo el expediente instruido
con motivo del levantamiento de
actas por la Inspección de Hacienda
a este Ayuntamiento por diferencias
en aquel Impuesto, y que se envien al
Representante de este Ayuntamien-

_ to en Madrid copias del escrito ele-
vado en su día al Ministerio y del fa-
llo recaído sobre el mismo, para
que las presente en al Organismo
Central de refereecia como prueba'
de las tlegaciones que esta Corpo-
racion formula, en relación con la
reclamación que tiene planteada.

Quedar enterados asimismo del
. que en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia del día 14 de Enero, apare-

ce Anuncio de la Audiencia Provin-
cial haciendo público que el Tribunal
de lo Contencioso- Administrativa
ha admitido el recurso iniciado por
don Juan Gómez Rodolfo, contra
acuerdo del Tribunal Económico-
Administrativo, referente a exacción
del arbitrio de Pesas y Medidas exi-
gido por este Ayuntamiento; acor-
dándose se haga saber estos extre-
mos al Abogado de Córdoba D. De-

metrio Carvajal Arrieta, encargado
de estos asuntos, para que, al igual
que lo hizo ante el Tribunal Econó-
mico defienda nuestros intereses en
el Contencioso, sobre el asunto en
cuestión:

Enterarsse del nombramiento de
Inspector' municipal Veterinario de
este Ayantamiento, a favor de don
Antonio López Gaena, que ha apa-
recido inserto en el 413oletín Oficial
del Estado* del día 19 de Enero, en

el Que se transcribe la resolución del
concurso general de traslados de es-
te Cuerpo, que estaba convocado
con anterioridad.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas y que se abonen siem-
pre que lo permitaa las respectivas
consignaciones presupuestarias.

Aprobar la cuenta del Represen-
tante de este Ayuntamiento , en Cór-
doba, correspondiente al cuarto tri-
mestre del ejercicio 1946:

Que hasta tanto se apruebe por la
DvIegación de Hacienda el Presu-
puesto municpal y Ordenanzas res-
pectivas para 1947; se proceda por
la Recaudación municipal a la exac-
ción de los diferentes Arbitrios mu-.
nicipales sin perjuicio de qu' e, si de
la aprobación por la Superioridad,
resultase que hubiese que introducir
alguna modificación en dichos ducu-
memos, se procediese a la devolu-
ción de cantidades, etc. a los intere-
sados a quienes afectase.

Que quede pendiente de resolver
hasta la próxima sesión, una instan-
cia que presenta el Sr. Director de la
Banda municipal de Música, solici-
tando anticipo de Sus haberes.

Peconoeer al Funcionario Subal-
terno Adrianó Vergara Arcos ei de-
recho que le asiste al percibo de un
segundo quinquenio del 10 por 100
de su haber de Guardia municipal.

ResolveJ favorablemente instancia
de los Funcionarios Subalternos de
este Ayuntamiento don Luis Usero
Usero y Diego Herrera Flores, soli-
citando raconocimiento del derecho
que les asiste al percibo de quinque-
nios por arios de servicios.

Conceder al vecino Lorenzo Agui-
lera Medina, el suministro de agua
potable del servicio establecido por
este Ayuntamiento.

Fijar en la cantidad de diez pese-
tas diarias el jornal medio de un bra-
cero en la localidad, a los fines de
Quintas.

Sesión ordinaria del día 29

Abierta bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde don Antonio Dklgado Sán-
chez, y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

A -probar el borrador del-acta de la
sesión anterior.

Enterarse y que pase a interven-
ción, de oficio de la Delegacion de

Hacienda de esta provincia, apro-
bando el Presupuesto de Administra-
ción de Justicia que ha de regir en
este partido en el presente año de
1947.

Quedar enterados asi,nismo de
oficio del Jefe del 4.° . Depósito de
Sementales de Córdoba, y en su vir-
tud que se haga Eaber el contenido
del mismo al Sr. Perito. Aparejador
municipal para que tenga prepara-
dos los locales detinados a tal fin,
para cuando- se desplace a esta Ciu-
dad el Personal y Ganado de la pa-
rada de Sementales Equinos que
han de instalarse en esta Ciudad.

Prestar aprobación al contrato es-
tipulado Por la Alcaldia para el
arrendamiento de la casa número 16

de la. calle Obispo Dominguez de
Valdecañas, donde han de instalarse
las Oficinas de la Policía Gubernati-
vo y la vivienda del Sr: Jefe de la
misma.

Prestar - asimismo aprobación a
varias cuentas y facturas- y que se
abonen siempre que lo permitan las
respectivas consignaciones presu-
puestarias.

Reselver favorablemente instancia
del Sr. Director de 1a Banda M
cipal don Máximo Gómez Pulgarín,
solicitando anticipo reintegrable de
sus haberes.

Ratificar varios Decretos de la Al-
caldia concediendo autorizaciones
para ejecutar obras particulares;

Prestar; aprobación al Presupuesto
presentado por el Sr: Perito Apare-
jador municipal para el arreglo de la
pavimentación de la calle Navas, y
que se hagau dichas obras, de con-
formidad con el mismo, y por admi-

nistracion, dada su escasa cuantía.
Resolver favorablemente instancia

de Antonio Calzado Molina, solici-
tando concierto con el Ayuntamiento
para el pago del arbitrio de Usos y
Consumos.

Aprobar las liquidaciones en fin
del ejercicio 1946 referentes al Pósito
Municipal. y sus documentos que
hän de elevarse a la Superioridad.

Lucena 7 de Febrero de 1947. — El
Secretario, José Giménez.

• • •
Don José Giménez Ruiz, Abogado

y Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.

Certifico: Que en la sesión celebra-
da por la Comisión Permanente de

este Excmo. Ayuntamiento el 23 del

mes de Abiil del año en curso, se ha

acordado por unanimidad . prestar

aprobación al precedente extracto de
acuerdos, y que una copia del mis-

mo se exponga al público en el Ta-

blón de Anuncios de esta Casa Con-
sistorial, y otra se remiia al Gobier-

no Civil de esta provincia, para su

inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la misma, en cumplimiento a lo

dispuesto sobre el particular.

Y para que conste y surta sus efec-

tos procedentes, extiendo la presen-

te que visa el Sr.  Alcalde en Lucena

(Córdoba) a 24 de Abril de 1947.—
Ei Secret-rio, José Giménez Ruiz. —

V.° B,°: El Alcalde, Antonio Delgado.
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C1ONESMENCIONADAS:

Primera.. Una sala alta delapat
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